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 Vistos los autos: “Asociación Comunitaria ‘La Matanza’ c/ 

Estado Nacional – Poder Ejecutivo s/ daños y perjuicios”. 

 Considerando: 

  1°) Que la Asociación Comunitaria Colonia La Matanza 

se presentó “por sí y en nombre y representación de la comunidad 

aborigen argentina del pueblo de la etnia Toba de los cuales hoy 

sobreviven unas 20.000 personas aproximadamente” y promovió 

demanda contra el Estado Nacional –Poder Ejecutivo Nacional- con 

el objeto de obtener el resarcimiento por daños y perjuicios, 

lucro cesante, daño emergente y daño moral ocasionados por los 

actos perpetrados por fuerzas de seguridad y otras autoridades 

nacionales el 19 de julio de 1924 y días subsiguientes en el 

Paraje “La Aguara” Napalpí, entonces Territorio Nacional del 

Chaco, episodio conocido como la “Masacre de Napalpí”. 

  Relató detalladamente los sucesos referidos y el 

contexto en el que se produjeron y remarcó que “constituyeron no 

sólo violaciones de derechos humanos, sino también, por su 

escala, volumen y gravedad, genocidios o etnocidios, crímenes 

contra la humanidad de acuerdo con el derecho natural, el 

derecho de gentes y el hoy denominado derecho internacional”. 

Sobre esa base, consideró que se trataba de delitos 

internacionales imprescriptibles y esgrimió que los daños y 

perjuicios de ellos derivados también lo eran. Calificó los 

hechos como crímenes de lesa humanidad, señaló que fue la 

primera práctica de desaparición forzada de personas y agregó 

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2023



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

- 2 - 

que, en tanto consistió en el asesinato colectivo de civiles 

desarmados, niños, mujeres y hombres unidos por su pertenencia a 

una etnia determinada, también constituía un genocidio. 

  Peticionó en concepto de reparación la suma de 

trescientos cincuenta millones de pesos ($ 350.000.000), 

discriminando ciento cincuenta millones de pesos ($ 150.000.000) 

en concepto de daños y perjuicios, lucro cesante y daño 

emergente, y doscientos millones de pesos ($ 200.000.000) en 

concepto de daño moral. Asimismo, requirió que esa indemnización 

se distribuyera: a) un ochenta por ciento (80%) del total neto a 

percibir en favor de un fideicomiso administrado por la 

Asociación Comunitaria La Matanza, b) un diez por ciento (10%) 

en favor de un fideicomiso administrado por los representantes 

de asociaciones de las “etnias Wichis y Mocovíes que viven en la 

Provincia del Chaco” y, c) el restante diez por ciento (10%) en 

favor del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 

América Latina y el Caribe y de la Fundación Rigoberta Menchu 

(confr. fs. 45/45 vta.). 

  2°) Que la magistrada de primera instancia hizo lugar 

a las excepciones de falta de legitimación activa, prescripción 

y falta de acción opuestas por el Estado Nacional y, en 

consecuencia, rechazó la demanda. 

  Fundó su decisión en que la actora era una asociación 

civil de cuyo estatuto no surgían atribuciones para representar 

a los integrantes de la etnia Toba, ni tampoco se desprendía de 
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su objeto que entre sus propósitos se encontrara la defensa de 

los intereses de ese colectivo, ni mucho menos realizar reclamos 

pecuniarios en sede judicial relacionados con la masacre en 

cuestión. 

  A lo dicho añadió que la asociación no se encontraba 

exclusivamente conformada por integrantes de la etnia Toba, que 

la calidad de socio no estaba vinculada ni ceñida a quienes 

integraban dicha etnia, ni tampoco a descendientes de víctimas y 

sobrevivientes de los sucesos que daban origen al reclamo.  

  Aclaró, por otra parte, que de admitir la acción 

interpuesta por quien carecía de legitimación propia e invocaba 

una representación que no justificaba podría generar conflictos 

tal como ya había ocurrido en el caso. En tal sentido, expresó: 

“Tal es así que casi un año después de la presentación de esta 

demanda, las Sras. Rosa Chara y Melitona Enrique, ambas 

sobrevivientes de la masacre, se presentaron por su propio 

derecho promoviendo por ante este Tribunal Federal la causa hoy 

en trámite y caratulada: ‘Delgado Carmen Rosa y otros c/ Estado 

Nacional Argentino (Policía Federal Argentina) s/ daños y 

perjuicios’, Expte. N° 11005052/2005”. 

  Concluyó en que correspondía hacer lugar a la 

excepción de falta de legitimación activa porque la demandante 

no tenía facultades para representar al colectivo que pretendía 

defender; no constituía una comunidad indígena con personería 

jurídica, ni estaba inscripta como tal en el Registro Nacional 
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de Comunidades Indígenas; ni tenía legitimación propia para 

reclamar por los hechos que denunciaba.  

  Sin perjuicio de que lo anterior era suficiente para 

resolver, la magistrada expresó que también eran procedentes las 

excepciones de prescripción y falta de acción y, a modo de 

obiter dictum, declaró que, sobre la base de la prueba producida 

en la causa, los actos cometidos el 19 de julio de 1924, 

conocidos como la “Masacre de Napalpí”, configuraban un crimen 

de lesa humanidad, de acuerdo con la definición del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional. 

  3°) Que la Cámara Federal de Apelaciones de 

Resistencia revocó la decisión de primera instancia, hizo lugar 

a la demanda y condenó al Estado Nacional a: a) abonar una 

indemnización directa a la asociación actora equivalente a mil 

ochocientos (1.800) salarios mínimos, vitales y móviles (SMVM), 

a pagar “a razón de trescientos cincuenta (350) SMVM por año, 

durante cinco años” y conforme la modalidad establecida en la 

sentencia, fijándose el plazo de treinta (30) días desde que 

quede firme la sentencia el plazo para el primer pago anual, y 

b) destinar, en los próximos diez (10) años, la suma de pesos 

equivalente a diecinueve mil (19.000) SMVM en inversiones 

públicas en beneficio de los integrantes de la etnia Toba, a los 

fines de promover el desarrollo de dicho pueblo, debiendo 

cumplir como mínimo con las inversiones equivalentes a mil 

novecientos (1.900) SMVM por año calendario, iniciándose el 

cumplimiento en el año calendario posterior a que quede firme la 
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sentencia. Impuso las costas de ambas instancias a la demandada 

vencida y reguló los honorarios profesionales. 

  Con respecto a la legitimación de la asociación 

actora, señaló que la finalidad perseguida con la promoción de 

la presente acción excedía lo meramente económico y encuadraba 

en los fines contemplados en el estatuto constitutivo. Puso de 

resalto que la norma que regula la personería de las comunidades 

indígenas, ley 23.302, era anterior a la reforma constitucional, 

por lo que sus prescripciones debían interpretarse de modo 

armónico con los preceptos constitucionales establecidos 

posteriormente. 

  Sostuvo, con cita de la doctrina de esta Corte 

asentada en la sentencia registrada en Fallos: 341:1148, que la 

falta de inscripción de la asociación actora en el RE.NA.CI. no 

resultaba óbice para reconocerle legitimación activa en las 

presentes actuaciones toda vez que efectivamente se encontraba 

inscripta desde el año 2008 en la Dirección de Personas 

Jurídicas del Chaco. 

  En lo que atañe a la prescripción, el tribunal señaló 

que ya había tenido oportunidad de expedirse con respecto a esa 

cuestión en los autos “Federación de Comunidades Indígenas del 

Pueblo Pilagá c/ P.E.N. s/ daños y perjuicios”, expte. FRE 

21000173/2006/CA2, sosteniendo la imprescriptibilidad del 

reclamo resarcitorio derivado de los crímenes de lesa humanidad 

cometidos por el Estado Nacional contra la etnia Pilagá. 
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  A los fines de la reparación, encomendó al INAI la 

creación de una mesa de diálogo conformada por la asociación 

actora y representantes de la demandada, cuya misión sería la de 

establecer el cronograma de inversiones previsto en la 

compensación, hasta su cumplimiento íntegro. 

  4°) Que, contra esa sentencia, el Estado Nacional y 

la parte actora interpusieron recurso extraordinario federal. 

Ambos remedios fueron denegados, salvo el de la demandante, en 

lo referente a la omisión de pronunciamiento acerca de los 

intereses. Ello motivó la interposición de la queja           

FRE 11001630/2004/1/RH1 por parte de la demandada.   

  Se debe mencionar, asimismo, que cuando el expediente 

ya se encontraba a estudio de esta Corte, el Estado Nacional 

desistió parcialmente de su recurso, en particular, de los 

agravios vinculados a la existencia de los hechos denunciados y 

su calificación como delitos de lesa humanidad, y a la 

prescripción de la acción por daños derivada de dichos ilícitos. 

En su escrito, manifestó que en la justicia federal del Chaco se 

había tramitado un juicio por la verdad por los mismos sucesos; 

que se había dictado sentencia -reconociendo que la masacre 

había tenido lugar tal como la denunciaba la actora y 

calificándola como un crimen de lesa humanidad cometido en el 

marco de un genocidio contra los pueblos indígenas-; y que dicho 

pronunciamiento estaba firme y en vías de ejecución.  
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  Cabe precisar que dicha causa se caratula “Masacre de 

Napalí s/ juicio por la Verdad”, lleva el número FRE 9846/2019 y 

que en la sentencia de fondo, dictada por la magistrada a cargo 

del Juzgado Federal de Resistencia n° 1 se declaró “como hecho 

probado que existió responsabilidad del Estado Nacional 

Argentino en el proceso de planificación, ejecución y 

encubrimiento en la comisión del delito de homicidio agravado 

con ensañamiento con impulso de perversidad brutal (art. 80, 

inc. 2 del C.P. –según redacción 1921-) en reiteración de hechos 

que concursan entre sí, y reducción a servidumbre (art. 140 

C.P.) en reiteración de hechos que concursan entre sí, ambos en 

concurso real (art. 55 del C.P.), por el cual resultaron 

asesinadas entre 400 y 500 personas de los pueblos Moqoit y Qom 

en la Reducción de Indios Napalpí ubicada en Territorio Nacional 

del Chaco”. Además, declaró que la “Masacre de Napalpí” y los 

sucesos posteriores descriptos en la sentencia eran crímenes de 

lesa humanidad, cometidos en el marco de un proceso de genocidio 

de los pueblos indígenas. Dicha decisión se encuentra 

actualmente en la etapa de ejecución.   

  5°) Que, en primer lugar, corresponde determinar si 

la actora se halla legitimada para promover la presente acción, 

pues tal extremo constituye un presupuesto necesario para que 

exista un caso o controversia que deba ser resuelto por el 

Tribunal (Fallos: 322:528; 326:3007; 340:1084; 345:1531, entre 

muchos otros). En efecto, en nuestro sistema constitucional la 

existencia de un caso judicial es una precondición para la 
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intervención de los tribunales nacionales y constituye un 

requisito sine qua non de su accionar (artículo 116, 

Constitución Nacional; artículo 2°, ley 27). Tan central resulta 

la concurrencia de un "caso" que su existencia es comprobable de 

oficio y en cualquier estado del proceso y su desaparición 

importa también la desaparición del poder de juzgar (doctrina de 

Fallos: 340:1084; 341:1356; 342:853; 345:1531, entre otros). 

  6°) Que, en palabras de esta Corte, la existencia de 

"caso" presupone la de "parte", esto es la de quien reclama o se 

defiende y, por ende, la de quien se beneficia o perjudica con 

la resolución adoptada al cabo del proceso. Es decir, para que 

exista un caso es imprescindible que quien reclama tenga un 

interés suficientemente directo, concreto y personal,           

-diferenciado del que tienen el resto de los ciudadanos- en el 

resultado del pleito que propone, de manera que los agravios que 

se invocan lo afecten de forma "suficientemente directa" o 

"substancial" (Fallos: 306:1125; 308:2147; 310:606; 326:3007; 

333:1023 y 345:1531, entre muchos otros). En ese mismo orden de 

ideas, el Tribunal ha señalado que la ampliación de la 

legitimación derivada de la reforma constitucional del año 1994 

no ha modificado la necesidad de que los tribunales de justicia 

comprueben la existencia de un “caso”, pues no se admite una 

acción que persiga el control de la mera legalidad de una 

disposición. Ello sin perjuicio de resaltar que la configuración 

de ese “caso” puede variar según la categoría de derecho que se 

pretenda hacer valer en la demanda (Fallos: 332:111; 345:1531). 
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Si esta Corte —o cualquier otro tribunal nacional— interviniese 

en asuntos donde el peticionario carece de legitimación 

transgrediría el severo límite al Poder Judicial que surge del 

artículo 116 de la Constitución y que es propio del esquema de 

división de poderes que ella organiza (conf. Fallos: 5:316; 

30:281; 156:318; 345:1531, entre muchos otros).  

  7°) Que, tal como surge del precedente “Halabi” 

(Fallos: 332:111), en materia de legitimación procesal existen 

tres categorías de derechos: individuales, de incidencia 

colectiva que tienen por objeto bienes colectivos, y de 

incidencia colectiva referentes a intereses individuales 

homogéneos. Este Tribunal precisó que, como regla, los derechos 

sobre bienes jurídicos individuales son ejercidos por su titular 

aun cuando existan numerosas personas involucradas mediante 

obligaciones con pluralidad de sujetos activos o pasivos 

(considerandos 9° y 10). Naturalmente, el titular de ese derecho 

individual puede otorgar mandato para que un tercero lo 

represente en un juicio o bien esa representación puede surgir 

de la ley (conf. artículos 46 y 47 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación). En cambio, cuando se trata de derechos 

de incidencia colectiva sobre intereses individuales homogéneos, 

el ordenamiento jurídico reconoce legitimados anómalos o 

extraordinarios pues permite que, en ciertas circunstancias, 

personas diferentes al afectado puedan accionar en defensa de 

esos derechos de incidencia colectiva, tal como sucede con las 

asociaciones que propendan a la defensa de esos derechos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

- 10 - 

(artículo 43, segundo párrafo, de la Constitución Nacional). 

Pero para ello es menester cumplir con determinados recaudos: la 

verificación de una causa fáctica común, una pretensión procesal 

enfocada en el aspecto colectivo de los efectos de ese hecho y, 

como regla, la constatación de que el ejercicio individual de la 

acción no aparece plenamente justificado (“Halabi”, considerando 

13). 

  8°) Que a lo dicho cabe añadir que la falta de 

legitimación de la asociación actora ha sido invocada como 

defensa por el Estado Nacional desde su primera intervención en 

el proceso y mantenida incluso en la presentación del 

desistimiento parcial del recurso extraordinario. 

  Desde esa premisa, corresponde definir si la actora 

tiene legitimación procesal para interponer esta acción; pues la 

ausencia de tal condición sería suficiente para privar de 

validez a la sentencia apelada, al haber sido dictada en un 

proceso que no llena la condición elemental de constituir una 

causa judicial. Ello tornaría innecesario tratar el resto de los 

agravios y recursos incoados ante esta sede. 

  9°) Que, por un lado, al interponer la demanda, la 

actora adujo que tenía legitimación para demandar en nombre 

propio; pero no mencionó cuál era el derecho que, como 

asociación civil, se le había afectado. En efecto, todos los 

planteos y argumentos desarrollados en su escrito inicial se 

dirigieron, exclusivamente, a reclamar por daños ocasionados a 
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las víctimas aborígenes de la matanza ocurrida en 1924 en 

Napalpí. 

  Frente a ello, es preciso destacar que de la lectura 

de su estatuto resulta que la demandante se constituyó como una 

organización civil cuyo objetivo es, esencialmente, “colaborar 

con las autoridades y otras entidades privadas en todo lo que 

signifique promoción de la comunidad y desarrollo de la zona” y 

“llevar a cabo una acción de tipo cultural, social y deportivo y 

toda otra actividad legal que contribuya a la elevación de los 

niveles de vida y participación plena en la vida social y 

económica de la zona y de sus socios” (artículo 2° del Estatuto, 

ver fs. 1 del expediente principal).  

  Dicho acto constitutivo no contiene ninguna mención a 

la comunidad indígena que pretende representar en este juicio, 

no hay referencias a su organización, a sus antecedentes 

históricos o a sus antepasados. Ni siquiera existe constancia de 

que esté integrada exclusivamente por personas de la etnia Toba; 

en el estatuto tan solo se establece que el número de socios es 

limitado, y que estos deberán cumplir los requisitos que exija 

la reglamentación y abonar cuotas de ingreso y mensuales 

(artículos 5° y 7°). 

  Es más, la lectura de los derechos y obligaciones que 

el estatuto impone a los socios de la actora no hace más que 

emparentarla con una asociación social, cultural o deportiva. En 

este sentido, cabe destacar que el artículo 8° establece que 
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“Los socios gozan de los siguientes derechos… 1°) Hacer uso de 

las instalaciones sociales y concurrir a todos los actos que la 

misma realice. 2°) Llevar visitantes a las instalaciones…”. Por 

su parte, el artículo 9° dispone que “Los socios tienen las 

siguientes obligaciones: 1°) abonar regularmente las cuotas 

sociales. Atrazandose [sic] en el pago de tres mensualidades, 

serán intimados para actualizarse, en caso de no hacerlo, serán 

suspendidos en el uso de sus derechos de socios… 2°) El socio 

expulsado por esta causa, podrá obtener su reincorporación la 

que le podrá ser concedida previo pago de las cuotas que 

adeudaba al momento de su cesantía…”. Asimismo, en el artículo 

11 se prevé que “Dentro de las instalaciones sociales está 

terminantemente prohibido mantener discusiones sobre asuntos 

políticos, religiosos o gremiales. Así como la práctica de 

juegos de azar” (confr. fs. 2/3). 

  En definitiva, lo hasta aquí expuesto pone de 

manifiesto que se trata de una asociación civil, con número de 

socios limitado y finalidades sociales y culturales, sin que sea 

posible identificar la afectación concreta, directa e inmediata 

que le ocasionaron los luctuosos hechos cuya reparación 

económica reclama.  

  10) Que aun si, por hipótesis, se entendiera que lo 

que la demandante pretende defender en autos son los derechos de 

sus miembros, y ellos fueran todos aborígenes y víctimas de la 

masacre, la asociación carecería de los suficientes poderes para 

hacerlo. Es que el estatuto social no es un acto de 
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apoderamiento por parte de los asociados, en virtud del cual la 

asociación pueda ejercer la defensa en juicio de sus intereses 

individuales. Las personas jurídicas son sujetos de derecho 

diferentes de las personas que las integran y se constituyen 

para satisfacer determinados intereses comunes de los socios o 

asociados plasmados en su estatuto (conf. artículos 156 y 195 

del Código Civil y Comercial de la Nación, artículo 11, inciso 

3, de la ley 19.550).  

  En definitiva, los intereses puramente individuales 

de los socios son diferentes al interés social definido 

estatutariamente; su titularidad corresponde a cada uno de ellos 

y no a la asociación que integran. De allí, pues, que el interés 

de la asociación no equivale a la sumatoria de los intereses 

individuales de cada uno de sus integrantes (Fallos: 345:1531). 

  11) Que, descartada la posibilidad de que la 

demandante pueda sustentar su legitimación en la afectación de 

un interés propio, o de sus asociados, cabe examinar si es 

posible que su intervención en autos sea admitida en 

representación “de la comunidad aborigen argentina del pueblo de 

la etnia Toba de los cuales hoy sobreviven unas 20.000 personas 

aproximadamente”, como también alegó en la demanda. 

  Por un lado, la asociación actora no ha acompañado 

instrumento alguno que demuestre que ostenta la representación 

del pueblo de la etnia Toba. Por el otro, tampoco se encuentra 

legitimada para impetrar el reclamo en defensa de intereses de 
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incidencia colectiva, más precisamente, de derechos individuales 

homogéneos. 

  Es que, tal como surge del artículo 43 de la 

Constitución Nacional y del ya citado precedente “Halabi”, no 

cualquier asociación puede instituirse en legitimado anómalo 

para defender intereses de ese tipo, sino que debe demostrar que 

el objetivo del reclamo se encuentra entre los fines para los 

cuales se constituyó. En este caso, y como ya se lo señaló en 

los acápites anteriores, de la lectura de su estatuto surge 

claro que el objeto de la demanda no se vincula con intereses 

que la asociación tenga como finalidad proteger y defender, pues 

sus propósitos se limitan a “1) bregar por el progreso integral 

de la zona, inspirando su acción en los sentimientos de 

solidaridad y patriotismo; 2) procurar el perfeccionamiento 

moral y material de todos los componentes de la comunidad dentro 

de un clima de concordia y respeto al orden jurídico; 3) 

colaborar con las autoridades y otras entidades privadas en todo 

lo que signifique promoción de la comunidad y desarrollo de la 

zona, y 4) llevar a cabo una acción de tipo cultural, social y 

deportivo y toda otra actividad legal que contribuya a la 

elevación de los niveles de vida y participación plena en la 

vida social y económica de la zona y de sus socios” (artículo 

2°, ver fs. 1).  

  A lo dicho se debe añadir, todavía, que el proceso no 

tramitó como una acción colectiva; no se le dio publicidad a fin 

de ponerlo en conocimiento de los miembros de la etnia cuyos 
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intereses se pretende representar; ni se garantizó la adecuada 

notificación de todas aquellas personas que pudieran tener un 

interés en el resultado del litigio.  

  Al respecto, se advierte que ni la jueza de primera 

instancia ni la cámara de apelaciones aplicó las normas y 

principios estructurales que rigen a los procesos colectivos, 

que resultan fundamentales e inderogables para respetar el 

derecho de defensa de quienes se verán afectados por la 

decisión.  

  Esta Corte ha señalado reiteradamente que la admisión 

formal de toda acción colectiva requiere la verificación de 

ciertos recaudos elementales que hacen a su viabilidad y exige 

que, de manera previa a su inscripción, los tribunales 

verifiquen si la acción fue promovida como colectiva, dicten la 

resolución que declare formalmente admisible la acción, 

identifiquen en forma precisa el grupo o colectivo involucrado 

en el caso, reconozcan la idoneidad del representante y 

establezcan el procedimiento para garantizar la adecuada 

notificación de todas aquellas personas que pudieran tener un 

interés en el resultado del litigio (Fallos: 339:1077, 

considerando 40 del voto de la mayoría y del voto del juez 

Maqueda; 339:1254, considerando 4°; 332:111, considerando 20; 

342:1747; acordadas 32/2014 y 12/2016).  

  La obligación de cumplir con los requisitos hasta 

aquí mencionados adquiere una mayor relevancia si se tiene en 
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cuenta que en el presente juicio se persigue una muy importante 

reparación pecuniaria para los integrantes de una etnia aborigen 

–de la cual la asociación actora pretende administrar el 80%- y 

no existe constancia alguna de que sus miembros –o, cuanto 

menos, las comunidades en las cuales se nuclean- hayan sido 

puestos en conocimiento de la existencia del proceso a los 

efectos de que pudieran ejercer los derechos que estimaran 

pertinentes.  

  En efecto, de las constancias de la causa surge que 

el tribunal de segunda instancia no dispuso la certificación 

exigida en las acordadas de este Tribunal (artículo 3° de la 

acordada 32/2014 y artículos V y VIII de la acordada 12/2016); 

no identificó el colectivo involucrado en el caso; ni justificó 

la idoneidad del representante. Tampoco estableció un 

procedimiento para garantizar la apropiada notificación a todos 

aquellos que podrían tener un interés en el resultado del 

litigio. 

  12) Que a lo expuesto corresponde agregar que dados 

los términos de la demanda resulta incluso dudoso que la 

presente acción involucre exclusivamente a la “comunidad 

argentina del pueblo de la etnia Toba”. Es que si bien la actora 

solo invoca esa representación (confr. fs. 19), en el mismo 

escrito de inicio solicita que un 10% del total neto a percibir 

en concepto de indemnización se destine a un fideicomiso 

administrado por los representantes de las asociaciones de las 

etnias Wichis y Mocovíes (confr. fs. 45 vta.). 
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  Es decir que, la compensación reclamada también 

repararía los daños producidos a integrantes de otras etnias, 

que tampoco han sido anoticiados de la existencia del pleito.  

  13) Que, en virtud de lo hasta aquí expuesto, no cabe 

sino concluir en que la actora no ha logrado acreditar su 

legitimación para actuar por sí, en representación de terceros; 

o en defensa de derechos de incidencia colectiva.  

  14) Que, finalmente, resulta conveniente aclarar que 

las consideraciones hasta aquí expuestas no implican abrir 

juicio sobre la pretensión de fondo; y que tampoco están en 

juego, en este caso, aspectos relacionados con la inscripción de 

las comunidades indígenas en los registros creados por el Estado 

Nacional o los estados provinciales, o con su derecho 

constitucional a ser reconocidas como personas jurídicas. Es 

que, como se ha explicado precedentemente, no han sido dichas 

comunidades las que iniciaron este proceso; por lo que, con esta 

decisión, no se las afecta, sino que, por el contrario, se 

resguardan sus derechos. 

  15) Que, atento al modo en que se decide, se torna 

innecesario resolver el recurso extraordinario de la parte 

actora, así como el desistimiento parcial de los agravios 

expuestos en el recurso extraordinario de la demandada y las 

demás cuestiones planteadas ante esta instancia.  

 Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora 

Fiscal, se declara admisible la queja, procedente el recurso 
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extraordinario, se revoca la sentencia apelada y se rechaza la 

demanda (artículo 16, segunda parte, de la ley 48). Con costas. 

Exímase a la recurrente de integrar el depósito previsto en el 

art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 

cuyo pago se encuentra diferido de conformidad con lo prescripto 

en la acordada 47/91. Notifíquese, devuélvanse los autos 

principales y remítase digitalmente la queja a sus efectos.  
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Recurso extraordinario interpuesto por la Asociación Comunitaria “La Matanza”, 

parte actora, representada por los Dres. Carlos Alberto Díaz y Julio César 

García. 

Traslado contestado por el Estado Nacional, representado por el Dr. Juan 

Roberto Juárez. 

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional, parte demandada, 

representado por el Dr. Juan Roberto Juárez.  

Traslado contestado por la Asociación Comunitaria “La Matanza”, parte actora, 

representada por los Dres. Carlos Alberto Díaz y Julio César García. 

Recurso de queja interpuesto por el Estado Nacional, parte demandada, 

representado por el Dr. Gustavo A. Miguens. 

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 1 de Resistencia.
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